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NOTA INFORMATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 
 
Asunto: Decretos País Vasco 
-SOLICITUD DE REQUERIMIENTO-

 
 

                            En relación con la publicación el pasado día 20 de febrero en el Boletín Oficial 
del País Vasco de varios Decretos relacionados con la Inspección de Trabajo, la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y S.S., siguiendo el compromiso adquirido con el colectivo 
de informar puntualmente sobre el asunto, quiere hacer pública la siguiente nota informativa: 
 
 
"El órgano competente del Departamento ha requerido a la Administración Autonómica 
del País Vasco la derogación de los Decretos 17/2008, 18/2008 y 19/2008, todos de 29 de 
enero, por el que se aprueban diversos Reglamentos relativos a la Inspección.  
 
Se espera que el Gobierno Vasco atienda tales requerimientos para evitar acudir a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa." 
 
 
 
 
 
 

22 de abril de 2008 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
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